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CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN  

CIENCIAS DE LA NATURALEZA 6º 
Fecha de publicación: 1 de diciembre de 2023 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el 
alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de 
cada área en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Para la evaluación final del área, la calificación que obtenga cada alumno o cada alumna, 
resultará de transformar las puntuaciones otorgadas a los indicadores de logro de cada uno de 
los criterios de evaluación según la ponderación acordada por el Claustro. Esta ponderación se 
refleja en la tabla 1. 

Los resultados de la evaluación se expresarán en los términos siguientes:  

 Para calificaciones negativas: «Insuficiente (IN)» 

 Para calificaciones positivas: «Suficiente (SU)», «Bien (BI)», «Notable (NT)», o 

«Sobresaliente (SB)» 

Tabla 1: Ponderación de los criterios de evaluación 

Criterio de evaluación 
Ponderación 

% 

1.1. Utilizar recursos digitales de acuerdo con las necesidades del contexto educativo de 
forma segura y eficiente, buscando información, comunicándose y trabajando de forma 
individual, en equipo y en red, reelaborando y creando contenidos digitales sencillos. 

17 

2.1. Formular preguntas y realizar predicciones razonadas sobre el medio natural, social o 
cultural mostrando y manteniendo la curiosidad. 

3 

2.2. Buscar, seleccionar y contrastar información, de diferentes fuentes seguras y fiables, 
usando los criterios de fiabilidad de fuentes, adquiriendo léxico científico básico, y 
utilizándola en investigaciones relacionadas con el medio natural, social y cultural. 

3 

2.3. Diseñar y realizar experimentos guiados, cuando la investigación lo requiera, utilizando 
diferentes técnicas de indagación y modelos, empleando de forma segura los instrumentos y 
dispositivos apropiados, realizando observaciones y mediciones precisas y registrándolas 
correctamente. 

3 

2.4. Proponer posibles respuestas a las preguntas planteadas, a través del análisis y la 
interpretación de la información y los resultados obtenidos, valorando la coherencia de las 
posibles soluciones y comparándolas con las predicciones realizadas. 

3 
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2.5. Comunicar los resultados de las investigaciones adaptando el mensaje y el formato a la 
audiencia a la que va dirigido, utilizando el lenguaje científico y explicando los pasos 
seguidos. 

3 

3.1. Plantear problemas de diseño que se resuelvan con la creación de un prototipo o 
solución digital, evaluando necesidades del entorno y estableciendo objetivos concretos. 

4 

3.2. Diseñar posibles soluciones a los problemas planteados de acuerdo con técnicas 
sencillas de los proyectos de diseño y pensamiento computacional, mediante estrategias 
básicas de gestión de proyectos cooperativos, teniendo en cuenta los recursos necesarios y 
estableciendo criterios concretos para evaluar el proyecto. 

4 

3.3. Desarrollar un producto final que dé solución a un problema de diseño, probando en 
equipo diferentes prototipos o soluciones digitales y utilizando de forma segura las 
herramientas, dispositivos, técnicas y materiales adecuados. 

4 

3.4. Comunicar el diseño de un producto final, adaptando el mensaje y el formato a la 
audiencia, explicando los pasos seguidos, justificando por qué ese prototipo o solución 
digital cumple con los requisitos del proyecto y proponiendo posibles retos para futuros 
proyectos. 

4 

4.1. Promover actitudes que fomenten el bienestar emocional y social, gestionando las 
emociones propias y respetando las de las demás personas, fomentando relaciones 
igualitarias, afectivas y saludables, reflexionando ante los usos de la tecnología y la gestión 
del tiempo libre. 

8 

4.2. Adoptar estilos de vida saludables valorando la importancia de una alimentación 
variada, equilibrada y sostenible, el ejercicio físico, el contacto con la naturaleza, el 
descanso, la higiene, la prevención de enfermedades y el uso adecuado de nuevas 
tecnologías. 

8 

5.1. Identificar y analizar las características, la organización y las propiedades de los 
elementos del medio natural, social y cultural a través de la indagación utilizando las 
herramientas y procesos adecuados. 

8 

5.2. Establecer conexiones sencillas entre diferentes elementos del medio natural, social y 
cultural mostrando comprensión de las relaciones que se establecen. 

5 

5.3. Valorar, proteger y mostrar actitudes de conservación y mejora del patrimonio natural y 
cultural a través de propuestas y acciones que reflejen compromisos y conductas en favor de 
la sostenibilidad. 

3 

6.1. Promover estilos de vida sostenible y consecuente con el respeto, los cuidados, la 
corresponsabilidad y la protección de las personas y del planeta, a partir del análisis de la 
intervención humana en el entorno. 

8 

6.2. Participar con actitud emprendedora en la búsqueda, contraste y evaluación de 
propuestas para afrontar problemas ecosociales, buscar soluciones y actuar para su 
resolución, a partir del análisis de las causas y consecuencias de la intervención humana en el 
entorno. 

8 

 Total 100 
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Calificación final 

Para determinar la calificación del área se valorará cada uno de los criterios de evaluación 
reflejados en la tabla anterior, atendiendo a la ponderación asignada, y se sumarán los 
resultados obtenidos en cada uno de los criterios. 

Tabla 2: Calificación final atendiendo a la puntuación obtenida en los criterios de evaluación. 

Valoración de los criterios 
de evaluación 

Calificación Interpretación 

< 50 puntos Insuficiente (IN) El alumno o alumna  no desempeña lo propuesto en el 
indicador de logro, incluso con ayuda. 

De 50 a 59 puntos Suficiente (SU) El alumno o alumna desempeña lo propuesto en el 
indicador de logro con  ayuda. 

De 60 a 69 puntos Bien (BI) El alumno alumna desempeña lo propuesto en el 
indicador de logro de forma adecuada, con algunos o 
algún aspecto mejorable. 

De 70 a 89 puntos Notable (NT) El alumno alumna desempeña lo propuesto en el 
indicador de logro de forma adecuada. 

De 90 a 100 puntos Sobresaliente (SB) El alumno o alumna desempeña lo propuesto en el 
indicador de logro de forma óptima, mostrando aptitudes 
y/o actitudes excelentes. 

 

Normativa de referencia 

 

Decreto 57/2022, de 5 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el currículo 
de la Educación Primaria en el Principado de Asturias (artículos 2 y 16).  
https://sede.asturias.es/bopa/2022/08/12/2022-06337.pdf  

Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Infantil (Artículo 2). 
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/02/01/95/con   

Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Primaria (artículos 2 y 14). 
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/03/01/157  

Servicio de Inspección Educativa (14 de noviembre 2022). Orientaciones para la Elaboración 
de la Concreción Curricular y la Programación Didáctica. Educación Infantil y 
Educación Primaria. https://www.educastur.es/documents/34868/38844/2022-11-SIE-
LOMLOE-CC-PD-Infantil-Primaria-presentacion.pdf/81c216a4-55af-8a99-06ca-
653f03bd83a6?t=1668590275976  
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